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Articulo de oficio.

Núm. 5959.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

//acícnda.=El limo. Sr. Director ge
neral de la deuda pública me dice con fe
cha 20 de setiembre último lo que sigue.

Adjunta remito á V. S. relación de las 
facturas de créditos de la Deuda del leso- 
ro procedente del personal que se han en
tregado por estas oficinas durante el mes 
de marzo último, á los interesados ó apo
derados que en la misma se expresan, á 
fin de que consiguiente á lo acordado por 
esta dirección, de que se dió á V. S. cono
cimiento en 31 de marzo de 1863, se sir
va disponer su publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto espresado. Pal
ma 3 de octubre de 1864.—Juan Bautista 
Madramany.

RELACION.

D. Juan Sureda.
1) . Eduardo Ramis.

Aúm» 5940.
Sección de Fomento.=raeos.=Habien- 

do sido aprobado por Real orden en 29 de 
setiembre próximo pasado el presupuesto 
de ciento veinte mil reales á que asciende 
el importe de veinte mil kilogramos de 
aceite, necesarios para el consumo de los 
faros de esta provincia, durante el ano 
próximo de 186o, y en virtud de lo pre
venido en dicha Real orden, mandando, 
que la adquisición se haga por contrata; 
he dispuesto so señale la subasta para el 
dia 26 de los corrientes á las doce de su 
mañana, y que se publique en el Boletín 
oficial para conocimiento del público, cuyo

acto tendrá lugar en este gobierno de pro
vincia, quedando de manifiesto desde hoy
en la Sección de Fomento los pliegos de 
condiciones particulares y económicas que 
han de regir en la subasta, para las per
sonas á quienes pueda interesar y quieran 
consultarlos. Palma 4 de octubre de 1864. 
—Juan Madramany.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de.. enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de esta 
provincia con fecha 4 de los corrientes y 
de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en publica subas
ta de la adquisición de veinte mil kilogra
mos de aceite para el consumo de los fa
ros de esta provincia, durante el próximo 
año de 1865, se compromete á tomará 
su cargo dicha adquisición, sujetándose es
trictamente á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad....... (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llamamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita, en letra, 
por la que so compromete á la adquisición 
mencionada.)

Fecha y firma del proponente.

redención y enganches del servicio militar 
lo que sigue. =He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del escrito de ese consejo fecha 
14 de julio último, en el que, al manifes
tar haber contestado afirmativamente al 
Capitán general de Galicia respecto á su 
conducta de si José González Domínguez 
soldado del ejército de Ultramar que ser
via como suplente y que había sido decla
rado escódente del cupo,. tenia por esta 
circunstancia opcion á premio pecuniario, 
ya que no fuera posible darlo de baja por 
haber renunciado al derecho de escepcion 
al pasará aquel ejército; propone V. E. 
se dicte para lo sucesivo una medida ge
neral acerca del particular. Enterada S. M. 
y teniendo presente la importancia de esti
mular el servicio voluntario en Ultramar, 
y deseosa de estender al mayor número de 
hombres posible el conocimiento y ventaja 
de la ley de 29 de noviembre de 1859, al 
propio tiempo que se ha servido aprobar 
la disposición adoptada por ese consejo 
respecto al caso particular de que se trata 
es su Real voluntad, que los quintos y su
plentes que por haber pasado voluntaria
mente al ejército de Ultramar han renun
ciado al derecho de toda exención en cum
plimiento de la Real orden de 19 de julio 
de 1855, llegado el caso de la escepcion, 
podrán optar á las ventajas pecuniarias de 
aquella ley, siempre que se comprometan 
á servir en Ultramar, ademas de los años 
de su obligación, el tiempo de rebaja que 
se les otorgó al pasar á aquellos dominios. 
De Real orden comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para su publici
dad.—El coronel gefe de E. M. accidental. 
—Alejandro Segundo.

Num. 5942.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Se halla vacante por renuncia del que 
lo obtenia un estanco del pueblo de An-

Núm. 5941.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 4 de. octubre de 1864 
en Palma.

E. M.—Número 92.

Ei Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra, en 19 del mes pró
ximo pasado traslada al E. S. Capitán ge
neral de estas islas la Real orden siguiente.

«Exmo Sr.=El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Presidente del Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo de 

draitx; las personas á quienes pueda con
venir solicitar el cargo de estanquero, pre
sentarán sus solicitudes en esta administra
ción principal de Hacienda documentadas 
en justificación de sus méritos y servicios, 
dentro del preciso término de ocho dias, a 
contar desde el que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, sien
do condición precisa con arreglo á ordenes 
vigentes, se han de satisfacer al contado 
los efectos estancados que se necesite para 
el surtido de la espendeduría.

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á ob
tener el precitado empleo. Palma 4 de oc
tubre de 1864.—José Daban y Tudo.

Núm. 5945.

Al publicar esta administración en el Bo
letín oficial n.° 4959 el repartimiento de 
los 568.934 rs. que los pueblos de esta 
provincia han de satisfacer al Tesoro en el 
año económico de 1864 á 1865 como adi
ción al cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del mismo, se 
previno que el plazo improrogable para la 
presentación de los repartimientos que de- 
bian verificar los pueblos de esta isla, era 
hasta el 30 de setiembre último. A como 
hasta el dia no hayan cumplido con esta 
disposición mas que un número muy re
ducido de ellos, me veo en la necesidad 
de prevenir á los morosos que si en el 
término de tercero dia desde la publica
ción de esta orden, no han cumplido con 
la obligación que les imponía dicha circu
lar, les exigirá la responsabilidad en que 
incurran por semejante demora.

Un servicio tan importante no es de es
perar que quede desatendido por los se
ñores alcaldes, y creo que no me pondrán 
en el caso de adoptar contra ellos las me
didas de que llevo hecho mérito. Palma í 
octubre de 1864.—José Daban y Tudó.
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xVúm. 5944.

AYUNTAMIE.NTO c o n s t it u c io n a l

DE MANACOR,

ferminado el reparto individual de la 
ouola que como adición al cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del corriente año económico y para cu
brir el premio de recaudación de la mis
ma, ba correspondido á esta villa, estará 
espuesto al público en la secretaría de es
te consejo municipal á efectos do desagra
vio desde el dia cuatro, al once del cor
riente ambos inclusive, durante cuyo pla
zo podrán presentarse las reclamaciones 
por los contribuyentes que se crean con 
derecho.

, Lo que se publica por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á noticia de 
los interesados. Mánacor 2 de octubre de 
186i.—El Presidente.—Antonio Forree y 
Blas. P. A. del A.—Pedro Aulet y Su- 
reda, secretario.

IVími. 5943.

Don Bernardo Boca, escribano del juzqado 
de puniera inslancia del partido de la 
trilla de inca.

Por providencia acordada, en este dia 
por el Sr. I). Pedro Gotarredona, auditor 
honorario de marina y juez de 1 ,a instan
cia por S. M. con la categoría de término 
de este partido, en el espediente de ab-in- 
testato do José Balaguer y Riera, viudo 
(¡ue era con hijos, de este domicilio y na
tural de Palma, el cual falleció en esta 
villa de Inca sin disposición testamentaria, 
se manda citar, llamar y emplazar por 
medio de estos segundos edictos, á los que 
se crean con derecho á dicha herencia, pa
ra (pío dentro de veinte dias contaderos 
desde la publicación de este edicto, com
parezcan á ejercitar la acción que les com
peta en los referidos autos, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse adelan
te las actuaciones y pararles el perjuicio 
que haya lugar. Inca veinte y seis de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Bartolomé Verd, escribano.

Ními. 5940.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE MALLORCA.

El limo. Sr. Director general de Cor
reos con focha 21 del (pie rige, se ha ser
vido comunicar á esta principal la órden 
que sigue.

« La dirección general de postas de Fran
cia participa £ esta de mi cargo que acaba 
de establecerse un servicio postal de va- 
])orcs-corrcos franceses entre Suez y las 
islas de la Reunión y Mauricio con escala 
en MaM (Seychelles.)

Este servicio que tendrá enlace con el 
buque que sale de Marsella para Alejan
dría, haciendo escala en Mossina, ba efec
tuado su primera espedieion el dia 9 del 
corriente, quedando organizadas las co
municaciones entre los diversos punios 
servidos por la nueva línea en la forma 
siguiente:

Viage de ida. Llegada. Salida.

Marsella................... » 9
Messina.................... 12. 12.
Alejandría...............  1G. 1G.
Suez........................ n. 17.
Aden........................ 23. 23.
Mahé........................ 30. 30.
Reunión (la). . . . 5. a.
Mauricio................  6. »

' ¡age de vuelta. Llegada. Salida.

Mauricio...............  » jg.
Reunión (la). . . . 19. 19.
Mahé........................ 24. 24.
Aden........................ j. 1

' Suez............................ 7. 7.
Alejandría...............  9. 9.
Messina.................... 13. 13.
Marsella..................  15. »

Lo que se inserta en el Boletín oficial y 
periódicos de esta capital, para que el pú
blico tenga conocimiento de la nueva línea 
establecida, y pueda aprovecharla para la 
correspondencia. Palma 26 de setiembre 
de 1864.—El administrador.—Agustín 
Alfonso de Villagomez.

Ními. 5947.
HOSPITAL MILITAR

DE PALMA.

Durante el mes actual se ha verificado 
por la administración de este estableci
miento la compra de 60 gallinas á 9 reales 
33 cents, á varios vendedores: o arrobas 
de tocino á 9o rs. una á Antonia Ramis: 
10 arrobas do aceite á Miguel Forteza á 
64 rs. arroba: Arroz 8 arrobas á 29 rs. 
una á Cayetano Forteza: garbanzos 9 ar
robas á 22 rs. 7a cents, á Mateo Muner: 
patatas 22 arrobas á varios vendedores: 
chocolate 19 libras á 4 rs. 71 céntimos li
bra á Tomas Rípoll: leche 68 cuartillos 
á varios vendedores á 71 cents, uno: vino 
común, 11 arrobas 10 libras á Mateo 31o- 
ner al precio de 31 rs. 20 cents, la arro
ba. Palma 29 setiembre de 186 4. —El 
administrador. —Federico Lavilla.—Visto 
Bueno.—El comisario inspector, Fuertes.

Xúm, 5948.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS

DE PALMA.

Durante el presente mes se han verifi
cado por esta Administración las compras 
siguientes.

16 libras hilo de lana á 7 rs. 50 cents, 
libra á Miguel Mir, de esta vecindad: 4 
idem hilo casero á 14 rs. libra á Antonia 
Porcel, de id.: 12 escobas á 4 rs. docena 
á Baltazar Salva, de id.: 125 arrobas do 
carbón á 4 rs. 12 cents, la arroba á Mi
guel Pomar, vecino de Pollensa: 25 vasos 
da hoja de lata á 1 real 56 cents, á José 
Bestard de esta vecindad: 125 id. de id. 
á igual precio y al mismo sujeto: 136 ar
robas de paja larga á 2 rs. arroba, á An
tonio Sacarés, de esta vecindad. Palma 30 
de setiembre de 1864.—Juan Vives.— 
V.° B."— El comisario de guerra inspector, 
Fuertes.

iXími. 3949.

AUDIENCIA TERRITORIAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE MANACOR.

Formadas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4." y 5." del Heul decreto de 
50 de julio de 1862 las relaciones de 
los asientos defectuosos contenidos en los 
libros de la eslinguida Contaduría de hi
potecas de este partido, se publican d 
continuación siguiendo el órden de los 
pueblos á qué corresponden las fincas 
objeto de dichos asientos.

SANTAÑY.

o ri elución.')

Establecimiento de un molino de vien
to estramuros ó sea venta á censo reser
vativo por Jaime y Salvador Vidal, á fa
vor de D. Juan Antonio Danus. 1791.

Venta á censo reservativo de una por
ción do tierra ó solar de casa por Antonia 
Ana Perdió, á favor do Juan Barceló. 
1792.

Venta de dos cuartoradas dos cuartones 
y medio de viña por Cosme Bonet, á favor 
de Bartolomé Rigo. 1854.

Venta de una plazuela con casa por Pra- 
gedes Garcías, á favor de Bartolomé Gar
cías. 1855.

Venta de una cuarterada y media do 
tierra por Pedro Barceló, á favor de Jai
me Antonio Ciar. 1855.

Promesa de venta de cinco cuartones y 
medio de tierra por Catalina Oliver, á fa
vor de Antonio Forteza. 1855.

Quitación de censo sobro un cuartón do 
tierra por Miguel Vidal y oíros, á favor do 
Lucas Liado. 1855.

Promesa de venta de una porción de 
corral por Margarita Pons, á favor de 
Onofre y Sebastian Juan. 1356.

Quitación de censo sobre un solar de 
casa por la nación española, á favor de 
don Sebastian Rigo. 1856.

Venta do dos cuarteradas y media de 
tierra por Catalina Vidal, á favor de don 
Jaime Escales. 1856.

Promesa de venia de la novena parle de 
media cuarterada de tierra por Antonia 
Ana Vida!, á favor de Jaime Vidal. 1856.

Promesa de venta déla novena parlo do 
media cuarterada por Antonia Ana Vidal, á 
favor de Jaime Vidal. 1856.

Promesa de venta de una cuarterada y 
media de tierra por Juan Adrover, á favor 
de Isabel Oliver. 1857.

Quitación de censo sobre tierra con mo
lino de viento por don Tomas Talladas, a 
favor do Sebastian Barceló. 1857.

Quitación do censo sobre tierra por la 
nación española, á favor de don Cosme 
Pons. 1857.

Promesa de venta de un cuartón de tier
ra por Cosme y Sebastian Bonet, á favor 
de don Bernardo Burguera. 1857.

Promesa de venta de tres cuartones de 
tierra por Miguel Vidal, á favor de Juana 
Ana Oliver. 1857.

Venta de un solar cié casa por don Do
mingo Rigo, á favor de Antonio Ser vera. 
1860.

Venta de una cuarterada y media de 
tierra Selva por Catalina Vidal, á favor de 
Apolonia Barceló. 1860.

Venta de media cuarterada de tierra por 
Apolonia Vicens, á favor de Catalina Ros- 
selló. 1860.

Renuncia de un cuartón de tierra en el 
distrito de Morell por Juan y Bartolomé 
OreH, á favor de.... 1860.

Venta de cien cuarteradas de tierra lla
madas el CIol de las malas y las Talayas, 
en las Salinas, por la nación española á 
favor de Juan Verger. 1860.

Venta de media cuarterada de tierra por 
Gabriel Servera, á favor de Maleo Rigo. 
1861.

Venta de media cuarterada y tros huer
tos de viña coreada de pared por Antonio 
Burguera, á favor do Joahiíin Vidal. 
1861.

Venta de dos cuarteradas y un huerto 
de tierra viña por don Damian Adrover, á 
favor de Antonio Adrover. 1861.

Venta de un cuartón de tierra por Pedro 
José Rigo, á favor de Francisca Barceló. 
1861.

Imposición de censo sobre seis cuarlera- 
das y un cuarIon en el distrito de los Ro- 
sells por Andrés Bonet y otra, á favor de... 
1861.

Venta do media cuarterada de tierra por 
Magdalena Ciar, á favor de Andrés Vicens. 
1861.

Ventado tierra por Micaela Vidal, á fa
vor de Jaime Vidal. 1861.

Venta de dos cuarteradas do tierra por 
Marcos Escales, á favor do don Bartolomé 
Rigo. 1861.

Venta do una cuarterada do tierra por 
Damian Vidal y otros, á favor do Juan 
Bonet. 1861.

Venta do una cuarterada un huerto y 
diez y ocho sueldos de tierra con porción 
de casa por Micaela Vidal, á favor de Mi
guel Obrador. 1861.

Venta de un huerto diez y nueve suel
dos de tierra por Benito Bonet, á favor de 
Bartolomé Rigo. 1861.

Hipoteca sobro dos cuarteradas por Gui
llermo Vidal, a favor de Antonio Togores. 
1833»

Hipoteca sobre una cuarterada por Mi
guel Vidal, á favor de Juan Rigo. 1836.

Hipoteca cancelada sobre dos cuartera- 
das de tierra por Pedrona Garcías, á favor 
do Bernardo MarlorelL 1839,

Entrego por legitima de un cuartón de 
tierra por don Guillermo Vidal, á favor de 
doña Agustina Vidal. 1839.

Entrego por legítima de dos cuarteradas 
por Jaime Antonio Ciar, á favor de Colo
ma Ciar. 1841.

División de diez y seis cuarteradas y 
tres cuartones de tierra entre Coloma Vi
dal y Pragedes Vidal. 1846.

División de tierra y porción de casa en
tre Francisca y Lorenzo Garcías. 1 846.

División de tres propiedades de tierra 
entro Juan y Bartolomé Adrover. 1846.

Fianza sobre tierra llamada el Clos por 
D. Miguel Vila, á favor de..............  1847.

División de tres cuartones de tierra en
tre Sebastiana, Catalina y Micaela Vida! 
1847.

División de una pieza de tierra cercada 
do pared entre Pedro v Guillermo Vicens. 
1847.

Entrego por legítima de una cuarterada 
de viña cerrada de pared por Andrés Sbert, 
á favor de Jaimeta Sbert. 1847.

Entrego por legítima de tros cuartera- 
das de tierra por Catalina Vidal, á favor 
de Margarita Rigo. 1848.

División de un cuartón de tierra entre 
Sebastian y Lorenzo Vicens. 1848.

Designación y entrego de tres cuartones 
de viña por Bartolomé Roix, á favor de 
Antonio Roix. 1848.

Entrego por legítima de cuatro propie
dades de tierra por Sebastian y Miguel 
Vadell, á favor de Francisca Adrover y 
oíros, y de Isabel y Jaimeta Vadell. 1849.

División de dos cuartones y medio y 
seis sueldos de viña entre Miguel Vadell 
y Sebastian Vadell. 1849.

Entrego por legítima de un cuartón de
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5
lis nombrando herederos, á Juan Adrover 
y otros. 1847.

Donación de un cuartón y cuarenta suel
dos de tierra por Damian Suñer, á favor 
de Francisca Ana Barceló. 1848.

Donación de mitad de casa y hucrteci- 
to por Catalina Taverner, á favor de An
tonia Burguera. 1858.

Donación de dos propiedades de tierra 
por Gabriel Adrover do Gabriel, á favor 
de Gabriel Adrover do Bartolomé. 1848.

Testamento de Bartolomé Tomás nom
brando heredero de una cuarterada de tier
ra, á Rafael Tomás y oíros. 1858.

Legado de un cuartón de tierra por An
tonia María Danus, á favor de Gregorio Da
nus. 1848.

Testamento de Antonio Vidal nombran
do heredero de tres propiedades de tierra, 
á Jaime Vidal. 1848.

Testamento de Andrés Burguera nom
brando heredero do siete cuartones de tier
ra, á Andrés Burguera su hijo. 18 49.

Donación de doce cuartcradas do tierra 
Selva y novales por Andrés Vidal, á fa
vor de Jaime Vidal. 1849.

Testamento de Miguel Roger nombran
do heredero de un cuartón de tierra con 
casa, á Sebastian Roger. 1849.

Testamento de Simón Scrvera nombran
do herederos do seis propiedades de tierra 
con casa, á favor ele Catalina Scrvera y 
otros. 1849.

Donación de una cuarterada de tierra 
por Juan Matamales, á favor de Pedro Juan 
Matarnales. 1849.

Testamento de Antonia Vaqucr nombran
do heredero de media cuarterada y medio 
cuartón, á Antonio Vaqucr. 1849.

Testamento de Juan Pons nombrando 
herederas de una cuarterada de tierra con 
casas, á Juana María y María Pons. 1849.

Testamento de Miguel Oliver nombrando 
heredero de dos cuartones de viña, á Lucas 
Oliver y oíros. 1849.

Legado de dos cuartones de tierra por 
Antonio Escales, á favor de Sebastian Es
cales. 1849.

Testamento de Catalina Vidal nombrando 
heredera de seis cuartones de tierra, á 
Antonia Ana Barceló. 1849.

Testamento de Guillermo Rigo y Bonet 
nombrando heredero de dos propiedades de 
tierra con una casita, a Guillermo Rigo y 
Bennaser. 1850.

Donación de tres cuartcradas y un huer
to por Antonia María Vidal, á favor de 
Antonia María Escales. 1850.

Testamento de Lorenzo Vicens nombran
do heredera de tres huertos de tierra, á An- 
tonin Vicens. 1850.

Testamento de Miguel Pons nombrando 
heredera de un molino de viento con casa, 
á Antonia Ana Mir. 1850.

Legado de una porción de vina por Gas
par Rigo, á favor de Marcos Rigo. 1850.

Donación por matrimonio do una cuar
terada de tierra selva por Isabel Rover, á 
favor de Pedro Rover. 18 51.

Donación por matrimonio de una cunr- 
terada y un cuartón de tierra por Damian 
Covos, á favor do Antonio CoVes. 1851.

Donación por matrimonio de cuatro 
cuarteradas do tierra por Bartolomé Vadcll, 
á favor de María Suñer. 1851.

Donación de un corral de liigucras con 
casa por Juan Barceló, á favor de Guiller
mo Barceló. 1851.

Testamento do Juan Bonet nombrando 
heredero do una cuarterada do tierra, á 
Margarita Rigo y otros. 1851. 1

Donación de una cuarterada y media 
por Maria Bonet, á favor de Baltazar Adro- 
ver. 1852.

Testamento de Bernardo Bonet nom
brando heredera de un cuartón de tierra, á 
Micaela Bauzá 1852:

División de un molino de viento con ca
sa y palio entre Bernardo Burguera y Ga
briel Pons. 1855.

Hipoteca sobre dos propiedades de tier
ra por Jaime Adrover, á favor de D. Pe
dro Gaza. 1855.

Entrego por legítima de un cuartón y 
medio de tierra por Andrés y Dfmiíiti Lla
neras, á favor de Sebastian Llaneras. 
1855.

Cesión y quitación de censo sobre una 
porción de tierra por Lorenzo Burguera, 
á favor de D.a Catalina Danus. 1855.

Hipoteca cancelada sobre tres cuartera- 
das y un huerto de tierra por Bartolomé 
Ciar, á favor de D. Miguel Palmer. 1855.

División de un solar entre Jaime Vidal 
y Guillermb Vidal. 1858.
‘ División de una cuarterada y un cuar
tón y medio entro Miguel Jaime Adrover 
y Piafad Adrover. 1858.
* Hipoteca sobre dos casas y Tegora por 
Juan Crespí, á favor de Maleo Sureda. 
1857.

Hipoteca sobre casa y cercado por Mi
guel Nadal, á favor de D. Matías Garcías. 
1857.

Embargo judicial de Iros cuartcradas de 
tierra hecho por el juzgado de 1.a instan
cia a Mateo Escales. 1858.

Hipoteca sobre dos cuartcradas y media 
de tierra por Lorenzo Ferrando, d favor 
do D.0 Teresa A rabí. 1858.

Embargo judicial de un cuartón de tier
ra por Juzgado de 1.a instancia, ¿i Juan 
Vida!. 1880.

Abono do dote sobre una cuarterada 
de tierra por 1). Jaime Adrover, á favor 
de D.a Magdalena Cañcllas. 1880.

División de tres cuartones y medio do 
tierra entre Guillermo Rigo y Andrés Ri
go. 1800.
° División de tierra con molino de viento 
entre Blas:Bonet y Joaquín Gaya. 1851.

División de una cuarterada y un cuar
tón de vina entre Jaime Escaics y Ber
nardo Escales. 1 882.

Doñacron condicional de un cuartón de 
tierra por Pedro Barceló, á favor de Bar
tolomé Rosselló. 1838.

Donación de dos cuartcradas y dos cuar
tones do tierra por el Sr. Marqués del 
Palmer, á Livor do Tomás \ila. 18 40.

Donación de tres cuartcradas cercadas 
de Pared por D. Bernardo Rqselló, á favor 
del). Nadal Róselló. 18 42.

Testamento de Jaime Garcías nombran
do heredero do dos cuartones de tierra, á 
Antonio Burguera. 18 45.

Testamento de Antonio Vidal y Roix 
nombrando heredero de diez cuartcradas 
y tres cuartones de tierra, y de un cuar
tón y medio de ídem, á Antonio Vidal. 
1845.

Testamento de D. Miguel Burguera pres
bítero nombrando heredero de un cuartón 
de tierra, á Agustín Burguera. 1846.

Legado dé media cuarterada de tierra 
por Pablo Escales, ¿i favor de I). Bernar
do Escales. 18 46.

Testamento de Juana Pons nombrando 
heredera do tros propiedades de tierra, á 
Juana María Pons. 1846.

Donación de tres cuartones de tierra 
por Lorenzo Burguera yj'idal, á favor do 
Lorenzo Burguera. 1847.

Testamento de Miguel Ferrer nomliran- 
do herederos de dos propiedades de tier
ra, á Baltazar Ferrer y otros. 18 47.

Donación relrodonada de cuatro cuarte- 
radas de tierra con unas casifás, dividida 
en seis piezas por Blas Bonet, á favor do 
Apolonia Bonet. 1847.

Donación de seis cuarteladas de tierra 
Selva con casas por Antonio Rigo, á favor 
de D. Damian Rigo. 1847'.

Testamento de Jüan Adrover y Binime- 

[ierra por Miguel Burguera, á favor de 
Bartolomé Ferrer 1849.

División de dos cercados de tierra entre 
Micaela Boncl y otros, y Andrea Bonet 
1849.

Entrego por legítima do dos propieda
des de tierra por D. Jaime Vidal, á favor 
de D. Miguel y D. Damian Vidal. 1830.

Entrego por legítima de cuatro cuarto- 
radas de tierra por D. Miguel Vidal y otros, 
á favor do D. Jaime Vidal. 1850'

División de tres propiedades de tierra 
entre Sebastian Juan y Pedro Bonet. 1830.

Préstamo sobre medio cuartón de tierra 
con molino de viento por Antonio Roix, a 
favor de D. José Cazares. 1831.

Entrego por legítima de dos cuartcradas 
y medio cuartón por Marcos Vidal y otros, 
á Antonia Vidal. 1851. *

Entrego do legítima de una cuarferada 
y medio cuartón por Marcos Vidal y otro, 
á favor de Antonia Vidal. 1851.

Carta de pago de legítima sobre media 
cuarterada con casas por Margarita Roca, 
á favor de Pedro José Roca. 1831.

División de dos propiedades de tierra 
entre María Riera y D.a Margarita Riera. 
1851.

División de tros cuartones y tros huer
tos de viña entro Jaime Rigo y Marcos 
Rigo. 1851.

División de tres cuartones do tierra en
tro Margarita Rigo y Magdalena Rigo. 
1831.

División do media cuarterada cercada 
de pared entre Apolonia Rigo, y Pragedcs 
y Antonio Rigo. 1851. ,
‘ División de media cuarterad;i cercada 
de pared entre D. Miguel Burguera pres
bítero y Juan Burguera. 1831.

División do tros cuartones de viña en
tre Margarita Pons y María Pons. 1851.

División de media cuarterada por Si
món Noguera, á favor de Juana María Xo- 
guera. 1851.

Hipoteca cancelada sobre dos propieda
des dé tierra por Jaime Vila, á favor do 
D.a Catalina Bennaser. 1831. ,

División de una cuarterada de viña en
tre Salvador Vidal y otros, y Jorge Vidal. 
1851.

División de una porción de casa entro 
Bartolomé Molí y Guillermo Jaume. 1851.

División de dos propiedades de tierra en
tre Pedro Garcías y Inés Burgheraí 1831.

Entrego de una cuarterada y medio cuar
tón por Coloma Vidal y otros, á Cosme 
Vida!. 1851.

División de un cercado de tierra por 
Apolonia Bordoy y otros, á favor de An
drés Caldenley. 1831.

División de* dos propiedades de tierra 
entre Juan Muntaner y D. Mateo Muntaner. 
1852. .

Desaucio de media cuarterada de tierra 
por Cosme Burguera, á favor del Ayun
tamiento de San tan y t 1832.

Entrego por legítima de cuatro cuarto- 
radas y media por Antonio Vidal, á fa
vor de Catalina Vidal y otros. 1852.

Hipoteca cancelada sobre un cuartón con 
molino de, viento en construcción por Bar
tolomé Pou, á favor de Jaime Agüitó. 
1853. ’ .

División de cuatro propiedades de tier
ra con casa entre Andrés, Sebastian y Ju
lián Adrover. 1834.

Desaucio de una cuarterada y tres cuar
tones de tierra por Sebastian Burguera^ á 
favor del Ayuntamiento de Santañy. 1854.

Venta á censo reservativo de una cuar
terada y tres cuartones por el Ayuntamien
to de Santañy, á favor do Pedro Juan 
Forleza. 1854. ..

División do dos propiedades de tierra y 
dos casas entre Juan Bonet y Miguel Bo
ncl. 1854.

Abono de dote sobre un cuartón de tier
ra con casa por Bernardo Bonet, a favor 
de Micaela Bauzá.

Testamento de Gabriel Bonet nombrando 
heredera de una casa, á Sebastiana Bonet. 
1853. ■

Renuncia y designación do un solar por 
Magdalena Rigo, á favor de María Bur- 
gucra. 1853:

Renuncia y designación de medía cuar
terada por Magdalena Rigo, á favor de 
Margarita Burguera. 1853.

Testamento do Baltasar Ferrer nombran
do heredera do un cuartón y medio de vi
ña, á Barbara Bordoy. 1853.

Testamento do Juana Maria Vidal nom
brando heredero de tres huertos, á Andrés 
Llaneras y otros. 1854.

Donación por matrimonio de tres cuar- 
leradas do tierra por Lorenzo Ballester, á 
favor de Catalina Verger. 1854. ,

Testamento de don Guillermo A ida! 
nombrando herederos de dos cuartcradas 
de tierra, á don Damian y don Jaime Vidal. 
1854. ' .

Testamento do Antonia Ana Mir nom
brando herederos de media cuarterada de 
tierra con molino de viento y de tres cuar
tones dé tierra, á Lorenzo Burguera y 
otros. 185 4.

Testamento de Baltasar Adrover y Na
dal nombrando hcrcdero.de una cuarlera- 
da y medio cuartón con casa, á Baltazar 
Adrover y otros. 1853.

Testamento de Jaime Barceló nombrando 
herederos de una cuarterada de tierra á 
Pedro Andrés Barceló. 1855.

Declaración sobro una porción de casa 
inmediata al pueblo por Juan Bpnel Y 
otro, á favor de Andrés Vidal. 1855.

Testamento de Lorenzo Aicens, nom
brando heredero do dos cuartones de tier
ra. á Bartolomé Vicens. 1855. ■

Tostamenfo de Silvestre Barceló y Rigo 
nombrando heredero de cuatro cuartcradas 
de tierra, á Silvestre Barceló y Bonet, 
1856. .

Donación de tres cuartones de tierra por 
donjuán Escales, á favor de Marcos Aidal. 
1856;

Testamento de Francisco Ferrer nom
brando herederos de una casa rustica, a 
Maleo y Maria Ferrer. 1857. ,

Donación do casa rustica por Bartolo
mé Vidal, á favor do Andrea Mdal. 
1857. .

Donación de un huerto de tierra por Mi
caela Burguera, á favor de Miguel Nadal. 
1858.

Testamento de Francisco Adrover nom
brando herederos do tres cuarteradas de 
tierra con casa, á sus hijos. 1858.

Testamento de Silvestre Rigo nombran
do herederos de una pieza de tierra cerca
da de pared con casa á favor de Antonio 
Rigo y oíros. 1859.

Donación f designación dé un cuartón do 
tierra con casa y hucrtecilo por Juan Ca- 
naves y otros, á favor de Lorenzo Canaves.
I839 ' . T. 1/

Testamento do Ah'tónlá Ana Barceló 
nombrando heredero dé un cuartón dé tier
ra á Damian Col!. 1860.

Testamento do Salvador Bonet nombran
do heredera de un cuartón de viña y de 
una cuarterada y media de tierra con casa, 
á favor de Gabriela Garcías. 1860.

Testamento de Catalina Vidal nombrando 
heredero de una cuarterada de tierra, á 
Antonio A icens 1860.

Testamento de don Miguel Vila nombran
do heredero de una casa rustica, á Pedro 
Vila. 1860.' '

Donación de dos cuarteradas de tierra 
por Juana Maria Burguera, a favor de 
Juana Ana Roix. 1861. .

Donación de un solar de casa por Juana
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María Burguera, á favor de Juana María 
Roix. 1861.

Testamento de Andrés Caldentey nom
brando heredero de una cuarlerada de tier
ra Selva, á Andrés Caldentey, su hijo. 
1862.

Las personas que sean ó se juzguen in
teresadas en los asuntos defectuosos de la 
relación que precede pueden acudir á este 
registro para proceder á la rectificación 
correspondiente, á cuyo efecto deberán 
presentar los mismos documentos que sir
vieron para hacerlos ó bien á falta de estos 
la nota que para suplirlos prescribe el ár- 
lículo 21 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria y la Beal orden de 23 
diciembre último. Con este motivo so hace 
también saber á dichas personas.

l.° Que según el art. 8 del citado 
Real decreto, los interesados en las ins
cripciones defectuosas, podrán solicitar su 
traslación á los libros nuevos, con las adi
ciones prevenidas en el espresado artículo 
21 de! reglamento, presentando para ello 
los documentos, ó nota á que se refiere el 
mismo: si no pudiesen presentar algún ti
tulo autentico, y lañóla que, como suple- 
taria, admite dicho art. 21, no fuese sufi
ciente por no hallarse justificado el derecho 
que haya de inscribirse, podrá presentar 
en su lugar una información de posesión 
practicada con arreglo á lo prevenido en los 
arts. 397 y siguientes de la ley hipotecaria.

> 2.° Que conforme al art. 10 del mis
mo Real decreto de los asientos defectuo
sos de cualquiera clase que fueren, cuya 
rectificación se pidiese, dentro del año, 
contando desde la publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, de la presente 
convocación, cobrasen los registradores, 
solamente la mitad de los derechos mar
cados en el arancel, escepto los compren
didos en el art. 17 que cobrarán Íntegros.

3 .° Que trascurrido el año espresado 
en la prevención segunda, podrán también 
los propietarios solicitar la rectificación de 
los asientos defectuosos que les interese, 
pero por las nuevas inscripciones que en 
su virtud se hagan devengarán los regis
tradores los derechos del arancel.

4 .° Que según el art. 12 del mismo 
Real decreto, el pago de los honorarios de
vengados por las rectificaciones menciona
das, so entiende sin perjuicio del derecho 
de los particulares para reclamar su im
porte de los antiguos contadores si hubie
se tenido lugar la rectificación por faltas 
á ellos imputables.

5 .° Que con arreglo al art. 13 del 
propio Real decreto, si se solicitare la rec
tificación de algún asiento referente á in
mueble o derecho Real, que posteriormen
te se haya trasladado á un tercero por títu
lo inscrito, no podrá rectificarse sino con 
el consentimiento de este, en los términos 
marcados en el art. 21 del reglamento 
general, y que de las reclamaciones con
tra la negativa del tercero á prestar su 
consentimiento, conocerán esclusivamente 
los tribunales.—iManacor 18 de noviembre 
de 1863.—Tomás Roger.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Weal decreto.

En los autos y expediento de competen
cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia de Valladolid y el Gobernador 
de la provincia de Falencia, de los cuales 
resulta:

Que en el Juzgado de Cam ión de los

Condes se presentó demanda de menor 
cuantía á nombre de Saturnino Carriedo, 
vecino de Fromista, contra su convecino 
Hipólito Prieto, para el pago de 640 reales 
que se había obligado á abonarle en pre
sencia del administrador de Hacienda pú
blica y del oficial segundo de esta depen
dencia, cuya cantidad procedía de la que 
Carriedo habia pagado de más á Prieto por 
el arrendamiento de los derechos de con
sumos de carnes, en el que se habían su
cedido el uno al otro:

Que Hipólito Prieto contestó la deman
da alegando la incompetencia del Juzgado 
por adeudar á Carriedo solo 400 rs., lo 
que era materia de juicio verbal, y expo
niendo que habiéndose convenido el pago 
ante el adminisirador de Hacienda pública, 
y'procediendo de la contribución de con
sumos, aquella autoridad era el ejecutor 
del convenio:

Que recibido el pleito á prueba, y prac
ticadas las que propusieron las partes, y 
el Juez estimó pertinentes, se dictó senten
cia condenando á Prieto al pago do los 650 
reales en metálico, y las costas:

Que Hipólito Prieto acudió al goberna
dor exponiendo el hecho, y solicitando que 
requiriese do inhibición al Juez por haber 
conocido en primera instancia la adminis
tración de Hacienda, conviniéndose allí el 
pago y la manera do hacerlo;

Que el gobernador pasó la instancia á 
informe del Alcalde de Fromista y del con
sejo provincial, y conforme con ellos, re
quirió de inhibición al Juez, fundándose | 
en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
en el art. 240 de la instrucción do 24 de 
diciembre de 1856, y cu el art. 9.° de la 
ley orgánica de consejos provinciales de 2 
de abril de 1845:

Que el Juez recibió el requerimiento 
después do haber admitido la apelación de 
su sentencia interpuesta por Prieto, y ma
nifestándolo así al gobernador, este repro
dujo su requerimiento, dirigiéndolo á la 
Audiencia de Valladolid:

Que el apelado se personó en la audien
cia y no el apelante, y sustanciado el inci
dente, oyendo al primero y al fiscal, ésto 
juzgó el asunto do la competencia de la 
administración, y se dictó sentencia por la 
Sala primera, declarándose competente pa
ra conocer del asunto, fundada en que la 
Hacienda no tenia interés alguno directo 
ni indirecto en la cuestión que versaba 
sobro el reintegro de lo que Prieto habia 
percibido por Carriedo, en que el Admi
nistrador de Hacienda, no solo no dictó 
providencia alguna, sino que provocó y 
obtuvo la transacción amistosa entre los 
interesados, lo que no hubiera podido ha
cer si existiera en el asunto algún interés 
de la Hacienda: y por último, en que no 
puede variar la naturaleza de los contratos 
privados las providencias dictadas por la 
administración en materia de impuestos, y 
mucho ménos la circunstancia de haberse 
celebrado ante el administrador exlrajudi- 
cial y amistosamente el convenio cuyo cum
plimiento se reclama:

Que el gobernador insistió en su reque
rimiento apoyándose en que no motivaba 
la competencia el interés de la Hacienda, 
sino el carácter de las personas contendien
tes, la cosa objeto del pleito y el conoci
miento que ya tuvo do él la administra
ción. fallando el asunto á instancia y con 
aquiescencia de los interesados; y en su 
virtud resultó el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el Real decreto de 23 de mayo do 
1845, que organiza la administración cen
tral y provincial de la Hacienda pública:

Visto el art. 240 de la instrucción de 
24 de diciembre de 1856, que en su nú
mero 3.° establece como condiciones gene

rales de los arrendamientos de consumos, 
que las cuestiones que se susciten entre 
los contribuyentes y el arrendatario serán 
resueltas por la administración si la hubie
se en el mismo pueblo, y en su defecto 
por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir el 
que se considere agraviado á la adminis
tración dt^la provincia, ó á los juzgados 
especiales de Hacienda, según el caso sea 
gubernativo ó contencioso:

Visto el art. 9/ de la ley de 2 de abril 
de 1845 sobre organización y atribucio
nes de los consejos provinciales, según el 
cual entenderán estas corporaciones en to
do lo contencioso de los diferentes ramos 
de la administración civil para los cuales 
no establezcan las leyes juzgados especia
les, y en todo aquello á que en lo sucesi
vo se extienda su jurisdicción:

Considerando:
1 .° Que en la citada disposición del 

art. 240 de la instrucción sobre consumos, 
no se refiere á las cuestiones que se pro
muevan entre los arrendatarios de esle im
puesto, sino á las que se susciten entre los 
contribuyentes y el arrendatario.

2 .° Que por más que la deuda sobre 
que se litiga proceda del impuesto referi
do, y sobre ella haya podido conocer la 
administración, no deja de ser una obliga
ción do particular á particular la que pro
mueve este conflicto, pues aun procedien
do del impuesto, no es el impuesto mismo 
lo que se litiga, y el conocimiento ó in
tervención que haya podido tener la auto
ridad administrativa, ha sido motivado por 
la sumisión de las parles, y no por atri
buciones propias de la administración:

3 .° Que el administrador de Hacienda 
de la provincia no ha tenido otro carácter 
en el convenio celebrado entre Prieto y 
Carriedo que el de uu testigo, sin que 
aparezca providencia alguna administrati
va que se trate de invalidar por medio de 
los procedimientos judiciales.

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á primero de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del consejo de Ministros.— 
Alejandro Mon.

(Gacela del 26 setiembre.)

Reales decretos.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero do Estado 
á D. Tomas Retortillo, Consejero Real ce
sante, como comprendido en el art. 7.° 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho do setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á D. Benito Canclla 
Meana, cesante de igual cargo en la de 
Santander.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Está rubricado de la Real mano. —El

Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Kealcs decretos.

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Miguel Zorrilla del cargo de Di
rector general de Beneficencia y Sanidad; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por don Domingo Moreno, Mi
nistro del Tribunal supremo de Justicia y 
subsecretario en comisión del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y accediendo á sus de
seos,

Vengo en disponer que cese en el últi
mo cargo, quedando altamente satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y que vuelva á servir su 
plaza de Ministro en el referido Supremo 
Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de setiem- 
bie de mil ochocientos sesenta y cuatro,— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar- 
razola.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en don José María Manresa, secre
tario de gobieono del Tribunal Supremo de 
Justicia,

Vengo en nombrarlo Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar- 
razola.

ANLXCIO.
FOMENTO DE LA POBLACION KURAL 

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .

Memoria premiada por la academia de 
Ciencias morales y políticas y recomenda
da por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y comercio.

Se halla de venta en la sección de Fo
mento, al infimo precio de 12 rs. ejemplar.

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o Jo s h Ge l a b e r t , 

Impresor de S. M.

M.C.D. 2022


